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 Se solicita se tenga como nueva dirección para efectos de notificación   al demandado 
JOSE WILLIAM MUÑOZ GALEANO la calle 48C Nro. 12 A-15 Manzana 30 de la 
Urbanización San Cayetano.      

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
      Manizales, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado No. 17001-40-03-003- 2022-00277-00 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena: 

Incorporar a este proceso reivindicatorio seguido por OMAR ARIAS HERNÁNDEZ Y 
NESTOR RUSBEL CARDONA ARIAS en contra de JOSE WILLIAM MUÑOZ GALEANO, el 
memorial que antecede.    

Atendiendo la petición elevada por el apoderado judicial se autoriza la notificación al 
demandado JOSE WILLIAM MUÑOZ GALEANO, a la nueva dirección física indicada por 
la misma, ESTO ES, calle 48C No. 12ª-15 Manzana 30 Urbanización San Cayetano de la 
ciudad de Manizales, con el fin de que ser notificados del auto admisorio de la demanda 
y de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  lo que hará la parte a nombre 
propio. Para lo cual cuenta con el termino de treinta -30- días so pena de dar aplicación 
al artículo 317 del C.P.G. 

NOTIFIQUESE 

Se acepta la lA  

La Juez                            VALENTINA JARAMILLO MARIN    
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No.   043   del  15/03/2023 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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